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"POR LA CUAL SE MODIF¡CA EL ARTICULO 2" DE LA RESOLUCION INFONA NO

2O5I1O, DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2OIO, Y §E ESTABLECE TAMBIEN A ¡-A UNIDAD
PRODT'CTIVA DEL INMUEBLE COMO REFERENCIA PARA EL CALCULO DEL COSTO
DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO FORESTAL''

San Lorenzo, aqde \r/,1*á de2O12
0

VI§TO: La nota presentada por la §ecretaria General del INFONA en la que se sugiere la
modiñcación del artlculo 20 de la Resolución INFONA No 205/2010, en lo referente al cálculo del costo de
inscripción en el Registro Publim Forestal, y;

CONSIDERANDO: Que, el Art. 1' de la Ley N" 3464/08, erige al INFONA como el ente
regulador exclusivo del sector forestal, asimismo la Ley aludida esüpula que el INFONA, es una
lnsütución autónoma, lo que significa que se halla investido de la potestad legal para elaborar las normas
y procedimientos necesarios que permitan una mejor gestión de sus funciones.-

Que, el Art 32 del Decreto Reglamentario de la Ley No 422n3, estipula "El Servicio Forestal
Nacional tendrá a su rÉ¡rgo el Registro Publico Forestal que comprenderá:

a) El Regisfo de propiedad de los bosques y tenenos fiscales, municipales y comunales,
b) El Registro de propiedad de los bosques y tenenos forestales privados
c) El Registro de contratos, convenios y actos jurfdicos celebrados entre el Servicio Forestal

Nacional y terceros
d) EI Registro de Plantaciones Forestal que se acojan a los beneficios que conlieran laLey 422
e) El Registro de los Planes de Ordenación de las Unidades Forestales lndustriales Permanentes.
f) El Registro de las personas flsicas o jurfdicas destinadas al aprovechamiento, industrialización o

comercio de productos forestales.-

QuE, la Ley No 346412008, constituye al INFONA como Autoridad de Apl¡cación de las
Leyes, Decretos y Resoluciones cuya aplicación erun competencia del otrora Servicio Forestal Nacional,
que aun se hallan vigentes.-

Que, la Resolución INFONA N' 348/2012, de fecha 19 de marzo de 2012, modificatoria de
las Resoluciones SFN No 22412001 'Por la cual se reglamenta la elaboración y presentación los Planes
de Cambio de Uso de ta Tiena', y la Resolución SFN No O7|2OO2 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
ELABOMCION Y PRESENTACION DE LOS PLANES DE MANEJO FORESTAL', establece que par¿r
la presentrción de los citiados Planes se debe acompañar el tftulo de propiedad o el poder legal que
acredite el uso de la propiedad.-

Que, en el caso del documento denominado PODER LEGAL PARA EL USO DE LA
PROPIEDAD, el asiento de los inmuebles amparados por este documento se ve obstaculizado debido a
que estos documentos no especifican los datos de las fincas, requisito exigido por la Resolución
INFONA N'205, en su Art. 20, para el mbro del costo de la inscripción en el Registro Publico Forestal.-

Que, por otro lado de conformidad a la Ley No 3464/08, anteriormente citada, y a la Polftica
Forestal Nacional adoptada por el Gobiemo Nacional, es necesario implementar medidas que ayuden a
dinamizar y allanar obstáculos de los procesos relacionados con la actividad forestal, entre estos el
proceso de inscripción en el Registro Publico Forestal.-

Que, por Dictamen INFONA DAJ No 26A8, h Dirección de Asesorla Jurfdica, se expide al
respecto favorablemente, concluyendo que no existe reparos legales para la referida modificación.-

POR TANTO, en base a las consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DEL IN§T¡TUTO FORESTAL NACIONAL
RESUELVE:

A¡t lo: MODIF¡CAR, el Art. 2o de la Resolución INFONA No 205/10, de fecha 12 de abril de
2010, en lo que se refiere al élculo por fincas, para determinar el costo de la inscripción
en el Registro Publico Forestal de Bosques y Terrenos Forestales Privados, quedando
redactado como sigue:
'El msto de inscripción en el Registro Público de Bosques y Tenenos Forestales
Privados se determinara conforme al siguiente cuadro:

mayor a 50 (cincuenta)

Unidad producliva de 501 (quinienios uno) ha 6 (seis) jornales mfnimos diarios

Unldad producüva do 1.001 (un mil uno)

de 2.001 (dos mil uno) 10 (diez) jomales mfnlmos diarios

Unidad productiva de 3.001 (tres mil uno) ha. 12 (doce) jomales

4 (catorce) jómales mlnimos diarios para

16 (diez y seis) jomalos mlnimos diarios para

4 (cuatso) ¡omales mlnimos diarios para actividados

Instituto Forestal Nacional, I(m 10 y 7z Ruta Mariscal Estigarribia San Lorenzo Telefáx $95i21 57 5.562
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RESOLUCÉN N'BzIJ2OT2

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 20 DE LA RE§OLUCION INFONA NO

2A5NO, DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2OIO, Y SE ESTABLECE TAMBIEN A Iá UNIDAD
PRODUCTIVA DEL INMUEBLE COMO REFERENGIA PARA EL CALCULO DEL COSTO
DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO FORESTAL"

-2-

DETERMINAR, que a los efectos de esta Resolución, se entenderá como Unidad
Productiva a la totalidad del Inmueble o teneno, sin hacer diferencia enúe la parte del
inmueble que es aprovechado o susceptible de aprovechamiento y la parte no
aprovechada, por el propietario, beneficiario u ocupante legitimo del inmueble, sin iener
en cuenta la diüsión en fincas.-

ESTABLEGER, que para el Registro de la Unidad Productiva, será requisito obligatorio
que el inmueble cuente con el Titulo de Propiedad o Poder Legal que acredite el uso de
la propiedad y que contenga como mlnimo el Numero de Finca, Padrón, Numero de
Lote, Manzana o Fracclón.-

DISPONER, como requisito obligatorio la presentación de una imagen sateliEl acfual con
la ubicación de la unidad productiva en formato impreso tiamaño A3 y su polfgono en
formato SHAPEFILE.-

DISPONER, que la presente Resolución entre a regir a partir del 1o de agoslo de 2012.-

COMUNIGAR" a quienes corresponda y cumplida archivar.-

Instituto Forestal Nacional. Km l0 y 7z Ruta Mariscal Estigarribia San Lorenzo - Telefax (595) 21 575.562
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IN§TITUTO FORESTAL I\¡AC¡OML

Dlrecclón General de B@ue

san Lorenzo,C de Julio del 2o1?.

N.TADGB Nsbnz.

Ing. Agr. Luis Torales Kennedy, Presldenie

lnstituto Fo¡esilal Nacional

Presente

Me dirijo a Usted, con relación al pedido de consideración del Bonador de modificación

del artlculo 2o de la Resolución N" 2O5,/1O.

Al respecto, la Dirección General de Bosques remite adjunto borrador de la Resolución

de modificación del art. 2o con las modificaciones cons¡deradas necesarias por Ia Dirección

General de Bosques, para los fines pert¡nentes,

AL, DIRECTOR GRAL.

GENEML DE BOSQUES

ü,/clau
Nota.Presi modif,arLz"

C ¡' lñ§.

'l L_,r ¿1li

Ruta Mariscal Estiganibia Rm.lO 1/ 2

San Lorenzo - Paraguay

Email: bosques.infona @ gmail.com

Telefax: 520515
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RESOLUCION ¡NFONA N' l2 (Borrador

"POR LA CUAL SE MODIF¡GA EL ARTICULO 20 DE LA RESOLUCION INFONA NO

205 DE FECHA 12DE ABRIL DE 2010, Y SE ESTABLECE TAMBIEN A LA UNIDAD
PRODUCTIVA DEL INMUEBLE COMO REFERENGIA PARA EL CALCULO DEL
COSTO DE INSCRIPGIÓN EN EL REGISTRO PUBLICO FORESTAL"

San Lorenzo, de de2012.-

VISTO: La nota presentada por la Secretaria General del INFONA en la que se sugiere
fa modificación del artículo 20 de la Resolución INFONA No 20512012, en lo referente al
cálculo delcosto de inscripción en el Registro Publico Forestal.

CONS¡DERANDO: Que,

POR TANTO, en base a las consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones
legales

EL PRES¡DENTE DEL INSTITUTO FORESTAL NAC¡ONAL
RESUELVE:

Art. 10: MODIFIGAR, el artfculo 20 de la Resolución INFONA No 205 en lo que refiere
al cálculo por fincas, para determinar el costo de la inscripción, en el Registro
Publico Forestal de Bosques y Terrenos Forestales Privados, quedando
redactado como sigue:

El costo de inscripción en el Registro Público de Bosques y Terrenos
Forestales Privados se determinara conforme al siguiente cuadro:

Unidad Productiva mayor a 50 ha y hasta
500 ha

4 jornales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 501 ha a 1000 ha 6 jornales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 1001 ha a 2000 ha I jornales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 2001 ha a 3000 ha 10 jomales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 3001 ha a 4000 ha 12 jomales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Producüva de 4001 ha a 5000 ha 14 jomales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva superior a 5000 ha 16 jornales mfnimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Instituto Forestal Nacional, Km 10 y % Ruta Mariscal Estiganibia, San Lo¡enzo - Telefax (595) 21

Correo electrónico: infona.py@gmail.com
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Arü 20: DETERM¡NAR, que a los efectos de esta Resolución se entenderá como
Unidad Productiva a la totalidad del inmueble o terreno, sin hacer diferencia
entre la parte del inmueble que es aprovechado o susceptible de
aprovechamiento y la parte no aprovechada, por el propietario, beneficiario u
ocupante legltimo del inmueble, sin tener en cuenta la división en fincas.

Art 30: ESTABLECER, que para el Registro de la Unidad Productiva, será requisito
obligatorio que el inmueble cuente con el Título de Propiedad o Poder Legal
que acredite el uso de la propiedad y que contenga como mínimo el Número
de Finca, Padrón, Número de Lote, Manzana o Fracción.

Art 40: DISPONER, como requisito obligatorio, la presentación de una imagen satelital
actual con la ubicación de la Unidad Productiva en formato impreso tamaño
A3 y su pollgono en formato shapefile.-

Art. 50: DISPONER, que la presente Resolución no deroga la Resolución 154412011..POR LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE INMUEBLES CUYA
SUPERF¡CIE DE APROVECHAMIENTO SEA HASTA 50 HEGTAREAS DE
BOSQUE EN LA REG!ÓN OCCIDENTAL Y SE ESTABLECE EL
PROCED¡M¡ENTO PARA LA APROBACIÓN DE PLANES DE TRABAJO
FORESTAL" (agregué este artículo porque se puede prestar a confusión por
el hecho de que se menciona el concepto de aprovechamíento y en ésta
propuesta se define como unidad productiva al inmueble sin hacer diferencia
entre la parte que es aprovechado y la que no es aprovechado)

Art 5o: GOMUNICAR, a quienes conesponda y cumplida archivar.

ING. AGR. LUIS TORALES KENNEDY
Presidente

Instituto Forestal Nacional, Km l0 y % Ruta Mariscal Estigarribia" San Lorenzo - Telefax (595) 21 575.56213
Correo electrónico: infona.py@gmail.com
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"Bicentenario de la Independencia Nacional l8l l-201l"
I nstituto lF orestaf Nacionn I

Dfuección de Aseso¡la Jur[dica

Que esta Asesoria Jurfdica después de analiza¡ la recomendación de modifica¡ el
articulo 2o dela Resolución INFONA N" 205/10 en 1o que se refiere a[ costo de inscripción
en el Registro Publico Forestal de Bosques y Terrenos Forestales Privados, dada por
Secretaria General en sr¡ Nota N'064/2012, concluye que no existen reparos legales para la
referida modificación, a ese efecto se remite un borrador de Resolución con la
recomendación de que los montos en jomales mínimos diarios del borrador sean

San Lorenzo,&l a" mayo de 2012.)

Secretaria General sobre

icas idóneas ser

CISCO NUÑEZVIERA
- INFONA

A LA DIRECCION DE ASESORIA JLIRIDICA: Para su consideración.

A LA PRESIDENCIA DEL INFONA:
dicta¡nen que antecedentes.

Para

hffm*

Seflor:
ING. Luis Torales Kennedy, Presidente
Instituto Forestal Nacional
Presente

REF.: MEDAJ N" 454/2012. Pedido de Dictamen realizado por
modificación del artículo 2" dela Resolución INFONA N" 205/10

sobre su aplicabilidad y factibilidad por las Direcciones
aprobados.

Es mi dictamen.

N INF'ONA DAJ NOJI

San Lorenb, Tldemayo de20f2.-

G. GALLARDO

f¿|a"o,uyo a"

sosA
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«POR LA CUAL SE MODIT'ICA EL ARTICTJLO 2'DE LA RESOLUCION INT'ONA N" 205

DE FECIIA 12 DE ABRIL DE 2OIO, Y SE E§TABLECE TAMBIEN A LA I'NIDAI)
PRODUCTTVA DEL I¡IMTTEBLE COMO REFERENCIA PARA EL CALCULO DEL
cosro DE lNspcRrpclóx px EL REGrsrRo prrBLICo FoRESTAL».

Asunción, de.......... de2012

YISTO: L¿ nota presentada por la Secretaria General del INFONA en la que se sugiere la

modificación del articulo 2o de la Resolución INFONA N" 2A5D012, en lo referente al calculo del

costo de inscripción en el Registro Publico Forestal

CONSTI}ERAIYDO:

Que, la Ley 346412008 erige aI INFONA como el ente regulador exclusivo del sector
forestal, asimismo la ley aludida estipula que el INFONA es un ente autónomo, lo que

significa que se halla investido de la potestad legal para elabora¡ las normas y
procedimientos necesarios que permitan una mejor gestión de sus funciones.

Que el Afículo 32 del Decreto Reglamentario de la Ley 422173 estipula: El Servicio
Forestal Nacional tendrá a su cargo el Registro Público Fo¡estal que comprenderá:
a) El Registro de Propiedad de los bosques y terrenos fiscales, municipales y comunales.
b) El Registro de Propiedad de los bosques y terrenos forestales privados.
c) El Registro de contratos, convenios y actosjurídicos celebrados entre el Servicio Forestal
Nacional y terceros.
d) El Registro de Plantaciones Forestales que se acojan a los beneficios que confieran la
Ley 422.
e) El Registo de los Planes de Ordenación de las Unidades Forestales lndustriales
Permanentes,

Q El Registro de las personas fisicas o jurldicas destinadas al aprovechamiento,
industrialización o comercio de productos forestales.

Que la Ley 3464120A8 constituye al INFONA como la autoridad de aplicación de las Leyes,
Decretos y Resoluciones cuya aplicación eran competencia del otrora Servicio Forestal
Nacional, que aun se hallan vigentes.

Que la Resolución INFONA N' 348i2012 de fecha 19 de marzo de 2012 modificatoria de

las Resoluciones SFN No 224/2001 o'Por la cual se reglamenta la elaboración y presentación
de los Planes de Cambio de Uso de la Tiena" y [a Resolución SFN No 0712002 "Por la cual
se reglamenta la elaboración y presentación de los Planes de Manejo Forestal'', establece
que pam la presentación de los citados Planes se debe acompañar el titulo de propiedad o el
poder legal que acredite el uso de la propiedad.

Que en el caso del documento denominado PODER LEGAL PARA EL USO DE LA
PROPIEDAD, el asiento de los inmuebles amparados por este documento se ve
obstaculizado debido a que estos documentos no especifican los datos de las fincas,
reqüsito exigido por la Resolución INFONA N" 205 en su artlculo 2' para el cobro del
costo de la inscripción en el Regisho Público Forestal.

Que, por otro lado, de conformidad a la Ley 3464/2008 anteriormente citada y a la Política Forestal
Nacional adoptada por el Gobiemo Nacional, es necesario implementar medidas
dinamizar y allanar obstáculos de los procesos relacionados con la actividad forestal
proceso de inscripción en el Registro Publico Forestal

ayuden a

sÑ

estos el
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pOd faNfO, en base a las consideraciones expuestas y en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DEL INFONA

RESUELVE

Art. 1o MODIFICA& el articulo 2o dela Resolución INFONA N" 205 en lo que refiere al
calculo por fincas, para deterrninar el costo de la inscripción, en el Registro Publico
Forestal de Bosques y Tenenos Forestales Privados, quedando redactado como sigue:

El costo de inscripción en el Registro Publico de Bosques y Terrenos Forestales Privados se

determina¡a conforme aI siguiente cuad¡o:

Unidad hoductiva inferior a 1000 hect¿íreas 2 jomales minimos dia¡ios para actiüdades
diversas no especificadas para la capital

4ooo ho {, tnc o§.9nuc.ovr )
Unidad Productiva 

'de 
1001 ha a 2000 ha 4 jomales mínimos diarios para actividades

diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 2001 ha a 3000 ha 6 jomales mínimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 3001 ha a 4000 ha 8 jornales mínimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva de 4001 ha a 5000 ha l0 jornales mínimos diarios para actividades
diversas no especificadas para la capital

Unidad Productiva superior p 5000 ha 12 jomales mfnimos diarios para actiüdades
diversas no especificadas para la capital

Art. 2o A los efectos de esta Resolución se entenderá como Unidad Productiva a la totalidad
del inmueble o terreno, sin hacer diferencia enúe la parte del inmueble que es aprovechado
o susceptible de aprovechamiento y laparte no aprovechadq por el propietario, beneficiario
u ocupante legftimo del inmueble.

Art 3o Comunicar a quienes corresponda y cumplido a¡chivar.

o,§+
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DANIEL 6Ol',V,AlE., Direstor
Dirección de Asesoría Jurídicq INFONA
Presznte

san Lor¿nzo,}9 de obril de ?OtZ
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Me dirijo o Usted, o fin de solícitor el onólisis de lo rnodificacíón de lo Resolución N"
?OEltO, de fecha l? de obril de 2010, "POR LA CUAL 5E EIJAN COSTOS DE

EMT5ION DE 6UIAS FORESTALE5, INSCRIPCION AL REoISTRO PUBLICO

FORESTAL, OTROS sERVIctoS y SE APRUEBAN LoS FoR¡rlULáRIos --)L-- ---*
DOCUMENTOS A SER ANEXADOS A LA SOLIGTUD", lc cuql en su Art. 2" fijo el costo
del Registro Publico Forestalde Bosques y terrenos forestoles privodos "POR FltNCA".-

Como es de su conocimiento, la Resolución No 348/2012 ¡ de f echs 19 d¿ morzo de 1QLZ

"POR LA CUAL SE MODTFICA LA RESOLUCTON sFN INT. N 224/2OOT "POR LA CUAL

sE REGLA,IÁENTA LA ELABORA¿TON y PRESENTACTON DE LOs PLANES DE Uso DE

LA TTERRA", DE FECHA 7 DE DICIE,I BRE DE 2001y LA RESOLUCION SFN rNT. No
O7/2OO2 "POR LA CUAL SE REoLAMENTA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE

LOS PLANES DE MANJEO FORESTAL", ho posibilitado lo presentoción de estudios cr.¡yo

poder legol que ocradite el uso de lo propiadod es el CERTfEICADO DE OCUPACTON

emitido por el fNDERT, por lo que se dificultq el osíenfo de los citodos pr»¡ectos en el

RegÍstro Publico Forestol.-,

Como sugerencis, s¿ plonteo lo conversodo con olgunos usuarios de nuesfros servicíos,-lc
posibilidad d¿ consíderor lo UNIDAD PRODUCTIVA poro lo oplicoción del cobro del

dimensiones del inmuebl¿. Ej.: Inmuebles hqsto 1.000 (un míl) x guaraníes, etc.-

Sin otro particulor, hago propicio lo ocasión paro
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FOR Iá'CUAL SE :FlJAl\l COSTOS DE EMISION DE GUIAS FORESTALES,
IIÚSCR¡FC|ÓN AL REGISTRO PUBUCO FORESTAI. OTROS SERVICIOS Y SE
APRUEBAN LOS FORMULARIC}S Y DOCUMENTO§ A SER ANEXADOS A ¡JI
soucmJD,

-2-

Que, el Art 5" de !a Ley No 3.464108, dlspone: "El INFONA será El órgano de apllcaclón
de Ia'LgY NO 4P,I78,Folp§úaP, d913 Loy NO §36I95."DE FOMENTO A Iá FoRE§TÁcpN Y
REFORESTACIOM, y dEmás normas legales relacionadas al secOrforestal,.

Que,la.[eJaNo 3i484, Gñ;gu Art 8o, rezai §on fundone y aflbuciones del INFOM,
inciso g) Fiiar r,BeiCblr'c&tones y tasas por aprovechamienlo de boaques, estudios er¡coe,
perltaJesr y irfo8 s€rvicíod.

Glue, elArt 1' dsl D€creb,No 2.4§f2@, reza: E{tablézcase et periodo de valldqz de
las guías de pryduqo§ y urbprductos forcstates por €t brm¡no da I (uñ) ano, a Frt¡r de 8u
elpeditíón, pudiendo ser revalidados, por rlnlé vef.

G[re, lq D¡feqc,6n @neral de hsques"se ha oqedldo En los términos de h
Rovider¡cia No 286 ds fedra 22 de d¡ciembre del2@.

-_Que,la Dirccéió¡'l General de Admhisfiadón y Finenzas, por Memorándum.No,657 de
¡*)E ?2l12l$9, eleva a onsideración del Sdor PresldEnte d€t INFOIú\ e! bonador de
Rwlució¡ csr,resifudiente.

*fr,twÍ?6rdtuf gdd*l

PORTANTO, en,gieroicio de sue atibucionos

EL PRESIDENTE DELINSilruTO FOREI§TAL NACIONAL
REST'ELI'E

Art l"'- FLrAB el costo do em¡sión dE Gulas Forestal€§ de pro<tudos y subproductos, de
acuerdo al siguienb detalle:

palE
de
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lo_E LA quAL SE FtrAN cosTos DE EMTS|ONr!§.g$qru ru, neo¡sño-püÉúóo-rtñisrn,
APRUEBAN I-OS FORMUUN,OIV-OObÚiüENTOS
soucmJD.

DE_ eUl¡AS FORESTALES,
OTROS SERV¡CIOS Y §E
A SER AI\IEXADOS A Iá

ArL?.-

tut 39.-

Art 4o,-

'Art 5o.-

ArL 6P.-

FUAR, el costo de la
siguienb detalte:

-t
lnsoigsón at Regisfo prlbtico Forestat, dE acuerdo at

HIIB¡LITAR, un tibro tF. "fl"-rg¡sto estabtecido eri el Art ? ds ta presonte

§ffiB*tt EfuH;;yñ§rffi*l#J'dii é*,ilr' o'" "üü,"" r,"
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Formulario N" o+

§@T¡CITTID DE REGISTRO DE BOSSUES DE PROPIEDADES MAYORES A 50 HA§.
PERSONA FISICA

de 20

Instituto Forestal Nacional (INFONA)

l" Yez
Renovación

Pirma y Aclaración del Solicitante

de

,#miffirm'

tll¡eiüme,
fttúme
.j

tr
n

', fl Ffrcopia a¡;xticada por Escribanfa del Tfh¡lo de la propiedad. ,

: I_,r¡ t-ñcopia autmticada por Escribanfa Cédula de ldmtidad' Ciül.: [-l Fmcsia autenticada nor Escribanfa de Ia Boleta del último pago Impuesto Inmobiliario.fl nano de ta orooiedad. 
'

fl lmagen sateliá actualizada de la propiedad.
fiffieción vfa Escribanla de lu f.i"Á" aU propietario

" lD Fooocopia de la boleta de venta y presmtacibn áer orifi'oa prru 
"ot*ticación 

en el INFONA.

. ffifuo de Registro Otorgado¡

,,ffhr=hdeRegist¡o _/_/

-5-'n*,a y aclaración del Funciona¡io det INFONA:--
:Hi,.
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Doquentos
por eecribanfa del Tfh¡lo de la

auteuticada pr ecribarfa de la Constitución de Sociedad"
ñaautenticada por escribanfa, del Act¿ de Asamblea por el cual se
Representante Legal y/o Poder ouficiente
ria autenticada por escribanfa de la Cff¡¡la de ldentidad Civil del Repreeentante ,

aurenI¡cao¿ I»r escnDaüa de la (xd¡¡Ia de ldetrtidad Civil del Repreeentante I*gal.
autenticada por escribanfa de la Cédr¡Ia de ldentidad del/los propietario/s
autenticada por escribanfa de la Boleta del rlltimo pago del Impuesto Inmobiliario.

de la propiedad.
sateütal actualiaada de la propiedad.

por eccribanfa de la Firma del/loe propietario/s.
de la boleta de vmta y presentación del original para autenticación m el INFONA.
r autenticada por Escriba¡Ia de RUC.

Firma y Aclaración del §oücita¡te

de Reghtro OtorgBdor_
_/ _t

Nltmero:

y aclaración del Fr¡ncionario del INFONA:

ELUSUAnIO
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Formulario N"06
DE REGISTRO DE BOS9UES DE PROPIEDADES MAYORES A 50 HA§.

PER§ONA JIJRIDICA
de20

Forestal Nacional (INFONA)

l"Yq
Renovación

de nacionalidad
Identidad N' 

- 

domiciliado en la ciudad de--, calle
N'
de profesión
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"(Bicmtmario [e fa In{epmlencia Nacirnat ltll- 2011"

Ittstituto Naciontt

RESOLUGIÓN N' 3II8/20I2

"POR LA CUAL SE MODIFIGA LA RESOLUCIÓN SFN INT. NO 22412001'POR I-A
CUAL SE REGLAMENTA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS
PLANES DE USO DE LA TIERRA'" DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2OOI, Y I.A
RESOLUCION SFN INT. NO O7I2OO2 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA
ELABORACION Y PRESENTAC¡ON DE LOS PLANES DE MANEJO FORESiÁIñ---

SanLorenzo, 19 de marzo de2O12

VISTO: El Memorandúm SG No 006/2012, mediante el cual la Secretaria General
del INFONA, solicita parecer jurldico sobre la viabilidad de modificar los términos de referencia
de la Resolución No O12OO2, de fecha 18 de enero de2OO2 y la Resolución No 22412001 de
fecha 07 de diciembre de 2001 , en el sentido de cambiar los requerimientos de título de
propiedad (fotocopia autenticada), por "Documentos que acrediten el Derecho real en el que se
fundamenta la solicitud', y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Asesoría Jurfdica, mediante Dictamen
INFONA No 099/12, de fecha 02 de mazo de 2012, menciona entre otros: "Que, para iniciar el
análisis, es importante señalar que las Resoluciones Nos 012AA2 y 22412001 , son
ordenamientos emitidos por el Servicio Forestal Nacional, hoy INFONA, como reglamentación
autorizada por el Decreto No 11.681/75 "POR EL CUAL SE REGI-AMENTA l-A LEY No 422n3".-
Que, en este contexto prudente es verificar cuales son los requerimientos técnicos dispuestos
en el Decreto No 'l 1.681/75, que taxativamente dispone en su Artlculo 53, Requisitos que d:dE6ñ---
llenar la solicitud de aprovechamiento de los solicitantes: inc. c) Titulo de propiedad o Poder
Legal que acredite el uso de dicha propiedad'. Que, con la determinación precisa dispuesta en
el artículo citado precedentemente es improcedente "camb¡ar el requerimiento del tltulo de
propiedad ', por "documentos que acrediten el derecho real en el que se fundamenta la.

solicitud'.- Que, la imposibilidad del cambio se fundamenta en el orden de prelación
institucional dispuesto en el Art. 137 - "... Esta, los tratados, convenios y acuerdos
internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras
disposiciones jurídicas ds inferior jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran el derecho
posiüvo nacional en el orden de prelación enunciado. Quienquiera que intente cambiar dicho
orden, al margen de los procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos
que se tipificaran y penaran en la Ley... Carecen de validez todas las disposiciones o actos de
autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución'. Considerando los argumentos
brevemente expuestos, esta Asesoría Jurfdica sugiere la modificación de las Resoluciones Nos
O7l2O02 y 22412001, en el sentido de remplazar el requerimiento del título de propiedad'
(fotocopia autenticada), por lo dispuesto en el Art. 53, inc. c) del Decreto No 11.681/75, es decir,
la inclusión del texto 'Titulo de propiedad o Poder Legal que acredite el uso de dicha
propiedad". Situándonos en el contexto social actual en el que amen al tltulo de propiedad'que 

.--
legalmente acredila el uso y goce del inmueble, existen también otros documentos que podrían
representar la transferencia de dichos del inmueble), tal el caso de los

INSTITUTO

@
lForestaf

ol]¿IEnne r
el INDERT, se constituye en un Poder Legal que acrédita el uso de la propiedad, teniendo en
consideración que es emiüda por la Autoridad competente sustentado en las disposiciones
citadas precedentemente dispuestas en las leyes No 1863/2001 y 241912AA4. Por oúo lado, no
menos importante, es señalar que otorgar la posibilidad de la presentación de un estudio
técnico, radica en que, en ellos se prevén criterios de sustentabilidad ambiental para el
aprovechamiento del recurso forestal permitiendo promover de esta forma el armónico
desarrollo del mismo, desalentando de esta forma la tala ilegal de los bosques que se
encuentren en inmuebles que son adjudicados a los beneficiarios del Estatuto Agrario. Se
aclara así mismo que, esta argumentación en ningún caso exime al interesado de dar
cumplimiento previamente a las disposiciones contenidas en la Ley No 294193 "DE
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAT..

Q4ttd guLaríscdtEsti4arrifiia, fuL 10 ) !, - San Lorenzo -febfaa§95-21) 575 562

uww.infona. cot¡try¡ - gesilenciaO infoÍl-l!rupj
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RESOLUCTÓN N" 348/2012

.POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUC¡ÓN SFN INT. NO 224I2OO1"POR LA
CUAL SE REGLAMENTA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS
PLANES DE USO DE LA TIERRA", DE FECHA 7 DED¡CIEMBRE DE 2OOI, Y LA
RESOLUCION SFN INT. NO O7I2OO2 "POR LA GUAL SE REGLAMENTA LA
ELABORAC¡ON Y PRESENTACION DE LOS PI.ANES DE ÍÚIANEJO FORESTAL"

-¿-

il...

Que, el Decreto No 11.681/75 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA l-A LEY No

422173 - FORESTAL', en su Artfculo 80 dispone: "Facúltese al Servicio Forestal Nacional, a
reglamentar el presente Decreto, para asegurar el cumplimiento del mismo'.-

Que, la Ley No 346412008'QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL -
INFONA, establece: Art. 50: El INFONA será el órgano de aplicación de la Ley N" 422173,
Forestal, de la Ley N" 536/95, De Fomento a la Forestación y Reforestación, y las demás
normas legales relacionadas al sector forestal".-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO FORESTAL NAC¡ONAL
RESUELVE:

MOD¡FICAR, la Resolución SFN lNT. No 22412Aú 'POR l-A CUAL SE
REGLAMENTA LA ELABORACION Y PRESENTACION DE LOS PI.ANES DE
USO DE LA TIERRA', de fecha 7 de diciembre de 2001, y la Resolución SFN lNT.
NO O7l2002 "POR LA CUAL SE REGIáMENTA I.A EI-ABOMCION Y
PRESENTACION DE LOS PI.ANES DE MANEJO FORESTAL,, EN CUANTO A IOS

términos de referencia de las citadas, en el sentido de requerir para la
presentación ante el INFONA, de Estudios Técnlcos, la fotocopia-
autenücada del Titulo de propiedad o Poder Legal que acredite el uso de
dicha propiedad.-

COMUNICAR, a quienes conesponda y cumplida archivar.-

FDO.: lNG. AGR. LUIS TORALES KENNEDY
Presidente

Art. lo

Art 2":

Qpta*larisca[tEstfuanifiq §p 101 % -San Lormzo -fetefaa(595-21) 575 562
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